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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGALIDA

12472 Corrección de errores advertidos en el anuncio relativo a la aprobación definitiva de la modificación de
la ordenanza municipal de limpieza viaria (BOIB Núm. 08/05/2004).

Corrección de errores advertidos en el anuncio Núm. 11583 del BOIB Núm. 86 de 18 de junio de 2013 relativo a la aprobación definitiva de
la modificación de la ordenanza municipal de limpieza viaria (BOIB Núm. 08/05/2004).

Advertidos los errores que se indican a continuación y con la finalidad de subsanarlos es procede a efectuar la siguiente corrección:

Donde dice

Siete.- Se añade las letras o) y p) al apartado 1 el artículo 71, con el siguiente contenido:

o) Carece de mantenimiento de los espacios ajardinados en buen estado de conservación, limpieza y ornato, así como de los también del
tramos de la vía pública que queden bajo cualquier elemento vegetal.

p) Invasión de las aceras, paseos o vías públicas por parte de los elementos vegetales existentes en los jardines privados, de forma que
dificulten o molesten el paso de peatones o afecten la seguridad vial.

Ocho. Se añade la letra j al apartado 2 del artículo 71 con el siguiente contenido:

j) No realizar ni adoptar las medidas que la administración competente establezca en materia de sanidad vegetal.

Ha de decir:

Siete.- Se añade las letras o) y p) al apartado 2 del artículo 71, con el siguiente contenido:

o) Carece de mantenimiento de los espacios ajardinados en buen estado de conservación, limpieza y ornato, así como de los también del
tramos de la vía pública que queden bajo cualquier elemento vegetal.

p) Invasión de las aceras, paseos o vías públicas por parte de los elementos vegetales existentes en los jardines privados, de forma que
dificulten o molesten el paso de peatones o afecten la seguridad vial.

Ocho. Se añade la letra j) al apartado 3 del artículo 71 con el siguiente contenido:

j) No realizar ni adoptar las medidas que la administración competente establezca en materia de sanidad vegetal.

A Santa Margalida, a 25 de juny de 2013
 

El Batle
Antoni Reus Darder
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